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DE LA PROVINCIA DE LEON 

AUVERTENClll OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
diatrito, d ispondrán que se flje un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada a ñ o . 

SEPÜBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

> cént imos el trimestre 7 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimot de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte' no pobre, s é inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prdvio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada l ínea de inserc ión . 

PARTEJ)FICIAL. 

(Gaceta del día 4 de Enero.) 

mSIDENCU DEL CONSEJO DE UIKISIMS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DE FOMENTO. 

Expropiaciones. 

Habiéndose hecho electivo el im
porte del libramiento correspon
diente á la expropiación en el tér
mino munipippl de Hospital de Or-

vigo, para la carretera de tercer or
den de Rionegro á la de León á Ca-
boalles, sección de Orvigo á Cima-
nes del Tejar, y seüalado para la 
realización de los pagos el dia 9 del 
próximo Enero, he acordado hacer
lo público á medio dol prssente 
anuncio, A ñn de que obstándole á 
los propietarios á quienes interesa, 
concurran á la casa consistorial del 

expresado municipio en dicho dia 
yjliora doce de la mañana, en que 
dará principio el acto con asistencia 
del Sr. Alcaide y más funcionarios 
llamados por la ley á presenciarlo. 

León 31 de Diciembre de 1884. 
El Oobernador ¡Dtarioo. 

Demetrio Suarez V i g i l . 

SECCION DE FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los articulas de consumo durante el mes de Noviembre último. 

PUEBLOS. 

Astorga 
La Bañeza 
La Vecilla 
León 
Murías de Paredes 
Ponferrada 
Biafio 
Sahagun 
Valencia de D. Juan.. 
Villafranca del Bierzo. 

T O T A L . 

Predi medio general 1C 41 

ORANOS. 

Sectólitro. 

Trign. 

Pts. Os, 

13 » 
13 55 
17 25 
14 97 
19 50 
15 28 
20 » 
15 77 
15 » 
19 81 

164 13 

Ciliada. 

Pts. O 

9 » 
8 11 

10 62 
8 56 

12 50 
8 11 

14 » 
9 ló 
6 75 
9 01 

95 81 

9 58 

Ctnttni. 

Pts. Os. 

11 » 
9 73 

10 62 
9 46 

13 25 
11 71 
14 • 
10 50 
10 25 
12 61 

113 13 

11 31 

laii. 

Pts. Cs. 

Qirbai»! 

Pts. Cs. 

LEGUMBRES. 

Kilógramo. 

5 76 

57 

irm. 

Pts. Cs. 

65 
64 
72 
60 
75 
75 
75 
75 

62 
6 23 

Aceite. 

Pts. Cs, 

CALDOS. 

Litro. 

Tiu. 

Pts. Cs. 

11 26 

1 12 

43 
36 
50 
43 
50 
40 
50 
30 
30 

4 02 

» 40 

7 55 

• MUgramo. 

Tata. 

Pts.'Cs. 

11 41 

1 14 

Cana». 

Pts; Cs. 

» 98 
> 98 
> 80 
1 39 
1 » 
1 20 
> 90 
1 25 

9 50 

1 05 

Titilo. 

Pts. Cs. 

1 
2 
2 
4 
2 
2 
2 
2 
2 
2 25 

50 

23 77 

2 37 

Di trigi. 

Pts. Cs. 

> 55 

» 05 

Di gibada, 

Pts. Cs. 

03 
01 
05 
05 
04 
12 
06 
04 
05 

53 

• 05 

RESÚMEN. 

(Máximo. 
TRIG0----tMínimo. 
„„„. . . . \ Máximo. C E B A n A . . . J M i n i m o _ 

ffectólitro. 

Pesetas. Cs. 

20 » 
13 . 
14 » 
6 75 

LOCALIDADES. 

Riafio 
Astorga 
Riafio 
Valencia de D. Juan 

León 10 de Diciembre de 1884.—M Jefe de ta Sección de Fomento, Juan B. Oria y Ruiz—V.' B."—El Gobernador, CARCOVA. 
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Suiasla de maderas. 

Existiendo en poder del Alcalde 
despueblo de Paradaseea, 15 robles 
procedentes del monte del mismq 
titiilado «Armadelo» que cubican 
líi'045 metros; he acordado que el 
citado Alcalde proceda á la subasta 
pública de las expresadas maderas 
el dia 3 del próximo mes de Febrero 
áj las doce de su mañana, bajo el 
tipo de tasación de pesetas 60'25 y 
con sujeción en un todo para las 
demás formaBdadés ¿ las bases es
tipuladas en el pliego de condicio

nes publicado en el BOLETÍN OFICIAL 

núm. 48, correspondiente al 19 de 
Octubre de 1881. : 

A dicha subasta debejín asistir 
con el referido Alcalde ggg liombres 
buenos y Begidor sindibó' del muni
cipio, y terrMhdo el act<i se levan
tará acta del resultado qué ofrezca, 
que remitirá á este. Gobierno para 
la resolución que proceda, cuya sú -
basta se anuncia para que llegue á 
conocimiento de los que deseen in
teresarse en ella. 

León 2 de Enero de 1885. 
Bl Oobernador,' ' 

BcHsarlo 4e l a Carcova. 

ALTAS Y BAJAS DEL CENSO ELECTORAL 
9C0BBIDAS EN LAS SECCIONES DEL DISTIUTO DE ASTOKGA, DURANTE EL COR-
SIENTE AÑO, QUE SE INSERTAN EN EL PRESENTE NÚMERO Á LOS EFECTOS P R E V E 

NIDOS EN EL ART. 55 DE LA LEY DE 28 DE DICIEMBRE DE 1878. 

SECCION 4.a—LUCILLO. 

HaJlecidos. 

D. Alonso Arce Prieto Contribuyente 
Andrés Castro Eodéra idem 

. Fabián Fernandez P r i e t o . . . . . . . . . . idem 
Alonso NietoMendaña.: idem 
Gregorio Prieto Arce idem 

Por íaler perdido iegalmente su domicilio 

D. Juan Rodríguez ido Cela Contribuyente 
Andrés Alvarez Vega idem 
Santiago Fernandez Garcés idem 

SECCION 15.—TRUCHAS. 

Falkcidos. 

B. Santos Arias Cañueto. Contribuyente 
Manuel Arias Madero idem 
Sebastian Cuesta Alonso idem 
Benito Cazado Martínez idem 
Juan Fernandez Calvete idem 
Bernardo Liébana Moran idem 
José Morán Rodríguez idem 
Pedro Martínez Arias idem 
Domingo Martínez Riesco.' idem 
Vicente Morán Liébana idem 
Justo Presa Nieto idem 
Francisco Presa Sastre idem 
Santos Rodríguez Calvo idem 
Domingo Martínez Fernandez idem 
Tomás Sastre Cocinero . idem 
José Rodríguez Morán...' idem 

Astorga 31 de Diciembre de 1884.—El Presidente, Lorenzo López.— 
Domingo Cornejo.—Gerónimo Nuflez.—Santiago García.—Manuel M i -
guelez Santos.—Pedro Diez López, Secretario. 

(Gaceta dol dia 23 de Diciembre.) 

PRESIDENCIA. 

D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

REAL DECRETO. 

En el expedienta y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Gerona y el 
Juez de primera instancia de La 
Bisbal, de los cuales lesulta: 

Que en 30 de Julio de 1883 el A l 
calde de Poupia publicó un bando 
de policía y buen gobierno, por el 
que, entre otras cosas, según afirma 
dicha Autoridad, ae dispuso que de
saparecieran de las calles públicas 

de aquella población cuantos obstá
culos existieren en las mismas: 

Que los vecinos, del pueblo cum
plieron lo dispuesto en «1 bando, ex
cepción hecha de D. José Presas y 
Aymerich, lo que dio origen á que 
Antonio Cárriez y otros acudieron 
en queja al Gobernador para que es
ta Autoridad mandase al Alcalde de 
Poupia exígieseelcumplimiento por 
parte de todos sus administrados, 
sin excepción de aquellas disposi
ciones y mandatos que, en uso de 
sus atriimcioues, dictase, ó bien que 
si eximia de tal obligación á algu
nos levantase la orden para todos 
los vecinos, y á más se le previniese 
á dicho Alcalde obrara de esta suer
te respecto al bando antes mencio

nado, que según parece obligaba á 
todos menos a D. José Presas: 

Que, previos los informes que el 
gobernador estimó oportunos, dis
puso cu ¡'providencia de 10 de Di
ciembre'^e 1883 que el Alcalde de 
Poupiatypiera cumplir á todos los 
bandos de buen gobierno que, en 
uso de sus atribuciones, hubiera 
dictado, aplicando las penas esta
blecidas á los "infractores, y que si 
ésto no bastase á hacerlos observar 
pusiera á disposición de los Tribuua-
les por desacato y desobediencia á 
su Autoridad á los que hicieran re
sistencia: 

. Que á consecuencia de dicha pro
videncia, el Alcalde, en 30 de Ene
ro de 1884, pasa una camunicacion 
á D. José Presas y Aymerich, previ
niéndole que si en el término de 24 
horas no retiraba de su calle todas 
las piedras más ó menos mal acon
dicionadas y cuantos obstáculos te
nia en ella colocados, le aplicaría la 
multa de 5 pesetas, con que desde 
luego quedaba conminado, sin'per
juicio dé ponerle á disposición de 
los Tribunales por desacato y des
obediencia á la Autoridad en el ca
so de resistencia: 

Que en vista del anterior manda-
te del Alcalde de Poupia D. José 
Presas y Aymerich, acudió al Juzga
do de primera instancia en 31 de 
Enero de 1884, con un interdicto de 
retener, alegando que desde tiem
po inmemorial, asi el demandante 
como el padre y sus causantes se 
hallaban en pacífica posesión como 
dueSos de una pared y parcela de 
terreno que con aquella se cerca, 
sita junto á la linde Norte de la ca
sa vieja núm. 92, del D. José Presas, 
colocando dentro de tal parcela las 
basuras y otros objetos del uso par
ticular del actor y su familia; que 
de las citadas pared y parcela no 
existia memoria de nombres que 
hubiera sido ni en todo ni en parte 
vía pública; que hacia uno o dos 
meses que el Ayuntamiento de Pou-

Eia venia molestándole para que 
iciera desaparecer la pared y par

cela con aquella cercada, bajo pre*-
testo de corresponder una y otra 
al dominio comunal, habiéndole, 
por último, dirigido el oficio de fe
cha 30.de aquel mes, de que antes 
se ha hecho referencia, imponiéndo
le una multa y amenazando el A l 
calde al Presas con mayor rigor si 
éste no dejaba libre y éxpedita den
tro del término de 24 horas la vía 
pública: . 

Que por haber ordenado el A l 
calde de Poupia que el D. José Pre
sas hiciera efectiva la multa de 5 
pesetas que.se le habla impuesto, 
solicitó del Juzgado la suspensión 
de la providencia sin que esta A u 
toridad accediera á lo solicitado: 

Que también acudió el Presas al 
Gobernador para que suspendiera 
lasprovidencias del Alcalde,y aque
lla Autoridad, por decreto de 28 de 
Marzo último, mandó alzar la sus
pensión acordada en 18 de aquel 
mes, y que se procediese por orden 
del Alcalde y á costa del interesado 
á retirar de la vía pública los mate
riales que Presas tenia, si éste no lo 
verificaba en el término de 24 llo
ras: 

Qúo sustanciado el interdicto y 
recibida la ' información testifical, 
se convocó á las partes para la ce
lebración del juicio verbal, y el 
Ayuntamiento, sin personarse en 
autos, acudió al Gobernador de la 
provincia para que esta Autoridad 

requiriera de inhibición al Juzgado 
como así lo verificó, fundándose en 
que el párrafo segundo del art. 72 
de la ley Municipal establece que es 
de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos.todo cuanto se re
fiere á policía urbana y rural, ó sea 
cuanto tenga relación con los ser
vicies municipales establecidos, 
cuidado de la vía pública en gene
ral, y limpieza, higiene ysalubridad 
del pueblo; en que el art. 73 de la 
propia ley obliga álos Ayuntamien
tos á la conservación y arreglo de 
la vía pública, urbana y rural, y 
todo cuanto tienda á los servicios 
que están encomendados á su ac
ción y vigilancia; en que el Ayun
tamiento obró dentro del circulo de 
sus atribuciones y con arreglo á lo 
establecido en las citadas disposi
ciones al ordenar á Presas que de
sembarazase la vía pública, puesto 
que con ello impedia el libre tránsi
to en una de las calles de la pobla
ción, cuya limpieza está encomen
dada al Ayuntamiento; en que del 
plano unido á la demanda por el 
Presas desprendíase claramente que 
la balsa en cuestión estás! tuada en la 
vía pública, é impide notablemente 
el libre tránsito; en que el Juzgado, 
al admitir y cursar la demanda, ha
bía contravenido ¿ lo dispuesto en 
el art. 89 de la ley Municipal, que 
prohibe á los Juzgados y Tribunales 
admitir interdictos contra las pro
videncias administrativas de los 
Ayuntamientos y. Alcaldes, lo cual 
se ha confirmado en varios decretos 
y en particular en los de 11 de Julio 
y 31 de Agosto de 1878; en que si 
D. José Presas se consideraba per
judicado en sus derechos civiles por 
consecuencia del acuerdo adminis
trativo de referencia, podría recla
mar contra él por medio de la de
manda que procediere ante el T r i 
bunal competente, conforme pre
viene el art. 172 de la ya citada ley 
Municipal: 

. Que sustanciada lá competencia, 
el Juez, para mejor proveer, recla
mó ciertos antecedentes, y después 
dictó auto declarando corresponderle 
el conocimiento del asunto, alegan
do que para resolver el conflicto era 
de exencia plantear la cuestión con 
toda claridad con las peticiones y 
justificantes de cada una de las par
tes; que D. José Presas, habia ejer
citado su acción en el interdicto de 
retener primero. y. de r»cobrar des
pués, .por .estar, en posesión desde 
inmemorial, por si y sus causantes 
de la paredy parcela fundamento del 
despojo causado por el Ayuntamien
to de Poupia, extremos que habia 
justificíadq de una manera cumpli
da;.qup bajo tal súpuésto el derecho 
de Presas estaba garantido en el ar
ticulo 10 de la Constitución que de
termina- que nadie puede, ser priva
do de su propiedad sino por Autori
dad competente y por causa justifi
cada de utilidad pública, prévia 
siempre la correspondiente indem
nización; que dicho principio habia 
sido robustecido y desenvuelto en 
la ley de Expropiación forzosa que 
establece en su artículo 2.° las obras 
que Be han de estimar como de u t i 
lidad pública, y en el 3." los requi
sitos para la expropiación; que en 
el art. 4.'* de la misma ley se pre
viene que todo el que sea privado 
de su propiedad sin que se hayan 
llenado los requisitos expresados, 
podrá utilizar los interdictos do re
tener y recobrar, para que los Jue
ces amparen, y en su caso reinte-

1 
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gren en la posesión al indebidamen
te expropiado; que si bien el articu
lo 11 exceptúa de la declaración do 
utilidad pública todas las obras de 
policía urbana, y en particular las 
de ensanche y reforma interior de 
las poblaciones, la excepción no a l 
canza i los demás requisitos, y por 
lo tanto al abono y á la indemniza
ción; que tampoco se habia.cumpli-
do en el art. 56 para la ocupación 
temporal de la pared y parcela pa
ra un servicio público; que exami7 
nada la cuestión en el sentido que 
la habia colocado el Ayuntamiento 
de Poupia, eran improcedentes é 
isaplicables al caso controvertido 
las disposiciones de la ley- Munici
pal que se invocaban por el Gobier
no de provincia, por que no se ne
gaban ni desconocían las atribucio
nes de los Ayuntamientos para en
tender en asuntos de policía urba
na; que en el requerimiento se ha
cia constar en la exposición de los 
hechos que se procedía por excita
ción del Ayuntamiento de Poupia, 
en el concepto de que D. José Pre
sas, continuaba ocupando una bal
sa cercada en parte por una pared 
formada con piedra superpuesta, y 
que dicha pared la habia construido 
en terreno de la via pública que di
rige á casas de Presas, siendo asi 
que de la certificación que se habia 
traído á los autos para mejor pro
veer, aparecía que el acuerdo, del 
Ayuntamiento de 27 de Enero se 
refería al cumplimiento del bando 
de 30 de Julio ultimo sobre sanidad 
y policía para retirar de la vía pú
blica los obstáculos que la entorpe
cían y embarazaban; que además do 
esto en la comunicación de la Alcal
día de 21 de Febrero, dirigida á Pre

veas, se le prevenía que hiciera de
saparecer de la calle los obstáculos 
que la entorpecían, como recanto
nes, poyos, piedras y demás que 
todavía aparecían en la via pública, 
de todo lo cual se desprendía qúe el 
Ayuntamiento de Poupia, bajo el 
pretexto de ejercer funciones de 
policía urbana, se había extralimi
tado, causando el despojo y usur
pación que sostiene D. José Presas; 
que el Ayuntamiento de Poupia no 
podía invocar ni apoyarse en el ar
tículo 89 de la ley Municipal por no 
haber obrado dentro del círculo de 
sus atribuciones, ni haber justifica
do que los hechos que se atribuían á 
Presas de intrusión y ocupación de 
la vía pública fueran recientes y de 
fácil comptobacion, y mucho más 
habiendo probado aquel que venia 
en la tenencia y posesión de la bal
sa ó parcela, y de la pared demoli
da por gestiones del referido Ayun
tamiento hacia mas de año y dia; 
que con arreglo á la jurisprudencia 
administrativa, repetidamente sen
tada y aplicada en tales casos, podía 
admitirse el interdicto; que el mis
mo Ayuntamiento al expropiar á 
Presas, alegando funciones y atri
buciones de policía urbana lo habia 
verificado encontravencion álo pre
venido en la ley do Expropiación 
forzosa, Constitución del Estado, 
ley de 13 de Abril y reglamento de 
6 de Julio de 1877 sobre obras pú
blicas, sin haber indemnizado pré-
viamente; que el mismo Ayunta
miento gestionó y obró multando al 
Presas, después do promovido el in 
terdicto é iniciada la competencia, 
lo cual daría lugar á que tales ac
tuaciones se declarasen nulas al 
tenor de lo dispuesto en el art. 58 

del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el núm. 2.°, art. 72 de la 
ley Municipal vigente, que reco
mienda á la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos de policía ur
bana y rural, ó sea cuanto tenga 
relación con el buen órden, vigilan
cia de los servicios municipales es
tablecidos, cuidado de la via públi
ca en general, y limpieza, higiene 
y salubridad del pueblo: 

Visto el núm. 1.°, art. 73 dé la 
propia ley, que impone como obli
gación á los Ayuntamientos la con
servación y arreglo de la via pú
blica: 

Visto el art. 89 de la referida ley, 
que prohibe á los Juzgados y Tri
bunales admitir interdictos contra 
las providencias administrativas de 
los Ayuntamientos y Alcaldes en 
los asuntos de su competencia: 

Visto el art. 172 de dicha ley, 
según el cual los que se crean per
judicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayunta
mientos, haya sido ó no suspendida 
su ejecución en virtud de lo dis
puesto en los artículos anteriores, 
podrá reclamar contra ellos median
te demanda ante el Juez ó Tribunal 
competente, según lo que, atendi
da la naturaleza del asunto, dispon
gan las leyes: 

Considerando: 
1. " Que el bando de policía y 

buen gobierno dictado por el Alcal
de-de Poupia, tenia por objeto, en
tre otras cosas, obligar á los veci
nos del pueblo á que hicieran des
aparecer los obstáculos que los mis
mos tenían colocados on la via pú
blica, y que impedían el libre uso 
de las mismas: 

2. ° " Que dictado el bando referi
do en armonía con los acuerdos del 
Ayuntamiento, y encomendad» á 
esta Corporación por las disposicio
nes de la ley Municipal anterior
mente citadas todo lo que hace re
lación á la policía urbana y rural y 
al cuidado y conservación de la via 
pública, es indudable que las provi
dencias á tales extremos encamina
das fueron dictadas dentro de las 
atribuciones que la ley encomienda 
á los Ayuntamientos y Alcaldes en 
el ejercicio de sus funciones: 

3. ° Que cumplido el bando de 
que queda hecho, mérito por todos 
los vecinos del pueblo, excepción 
hecha de D. José Presas y Ayme-
rich, las providencias del Alcalde de 
Poupia, para compeler al Presas, á 
cumplir las disposiciones conteni
das en aquél, estaban igualmente 
dictadas dentro de las atribuciones 
encomendadas á dicha Autoridad, 
y por lo tanto el interdicto incoado 
por el expresado Presas, dirigido á 
dejar sin efecto las providencias y 
acuerdos del Ayuntamiento y A l 
calde do Poupia; no pudo ser admi
tido ni dársele curso sin una infrac
ción terminante del art. 89 de ley 
Municipal anteriormente citada: 

4. ° Que esto no impide para que 
si D. José Presas, se cree perjudi
cado en sus derechos civiles por los 
acuerdos del Ayuntamiento pueda 
reclamar contra ellos por medio de 
la correspondiente demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, según 
lo que, atendida la naturaleza del 
asunto, dispongan las leyes; 

Conformándome con lo consulta-
tado por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en decidir esta.competen-
cia á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á '9 de Diciem
bre de 1884.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consajo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION 
D E P R O P I E D A D E S É IMPUESTOS 

de la provinc ia de í i e o a . 

Cédulas personales. 

Transcurridos los plazos señala
dos por Instrucción, sin haberse 
presentado muchos habitantes de 
esta capital á recojer sus cédulas 
personales después de la invitación 
y distribución á domicilio, se hace 
saber á los mismos por medio del 
presente anuncio que se hallan in -
cursos en el recargb establecido que 
satisfarán con las cuotas respecti
vas, si dentro del término de tres 
días no acuden á proveerse de los 
citados documentos. 

León 31 de Diciembre de 1884.— 
H . Rivero. 

A T U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía ctmslitucioiial de 
Páramo del Sil. 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos de rectificación 
del alistamiento ni sorteo para el 
reemplazo de 1885, el mozo José 
Carrelo Martínez, hijo legítimo de 
Andrés y Manuela, vecinos que fue
ron de San Pedro de Paradela, en 
este Ayuntamiento, de donde el 
mozo es natural y se halla alistado 
y empadronado como mozo de 18 
años cumplidos, en este distrito, al 
que le tocó el número 18, el cual se 
tiene noticia se halla procesado en 
los Juzgados de La Pola de Lena; 
en su consecuencia se le cita, llama 
y emplaza para las restantes opera
ciones de dicho reemplazo, que ten
drán lugar en las consistoriales de 
esta municipalidad en los dias pre
venidos por la ley, parándole en 
caso contrario los perjuicios consi
guientes. 

Páramo del Sil 28 de Diciembre 
do 1884.—José Maria Porras. 

Real decreto de 4 de Enero de 1883 
en su art. 17, tendrá lugar en estas 
casas consistoriales á las once de la 
mañana y bajo la presidencia que 
determina el art. 8.° del menciona
do Real decreto, con sujeción á las 
condiciones que expresen los plie
gos que se hallan de manifiesto eu 
la Secretaria municipal, la subasta 
siguiente: 

La de construcción de un trozo 
de carretera desde la general de 
Madrid á la Coruña á empalmar con 
la de Rio-negro en el término mu
nicipal de esta villa bajo el tipo de 
1.498 pesetas 11 céntimos. 

La Bañeza 31 de Diciembre de 
1884.—El Alcalde, Joaquín Nuñez. 

Alcfldia constitucional de 
La Bañesa. 

E l Domingo inmediato siguiente 
después de trascurridos diez dias 
desde. la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la forma que determina el 

Alcaldía constitucional de 1 
Cubillos. 

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los mozos Antonio García 
Reguera y Rufino Ramos Morete, 
naturales de esta villa é hijos de-
Benito y Valeriana y Pedro y Flo
rencia, do los cuales no tienen noti
cia sus padres y solo se dice que el 
primero ha marchado á los trabajos 
de la via férrea de Fregeneda y ol 
segundo á los de Valdeorras (Gali
cia), para que dentro del mes de 
Enero próximo comparezcan en es
te Ayuntamiento como responsa
bles al reemplazo del presente l la
mamiento, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar 

Cubillos 31 de Diciembre de 1884. 
—Tomás Nuñez. 

J U Z G A D O S . 

D. Alvare Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecu
niarias que han sido impuestas á 
Angel Delgado Alvarez, vecino de 
Gavilanes, en la causa que á él y 
otros se les siguió por lesiones 4 
sus convecinos Isidro y José Gon
zález y Antonio Pérez, se sacan á 
pública subasta las fincas siguientes 

Termino de Gavilanes. 

1. " La tercera parte do una tie
rra regadía, al sitio de fontanales, 
de cabida dicha tercera parte de 2 
áreas 34 centiáreos, linda por el O. 
con presa de lu tierra, M. otra de 
herederos de María Delgado, P. otra 
do Javiera Gayoso y N . otra de Ma
nuel Delgado, valuada esta parte 
en 35 pesetas. 

2. '' Otra tercera parte do otra 
tierra centenal sccana, al sitio que 
llaman la canarea, de 4 áreas 69 
centiárcas esta parte, y linda por 
el O. y M, otra de herederos de 



Juana Delgado, P. otra de Pedro 
Puente y N . otra de herederos de 
María Delgado, tasada en 5 pesetas. 

3. * Otra tercera parte de una 
tierra centenal secana, á la cuesta 
de abajo, de cabida 4 áreas 69 cen-
tiáreas, quo linda O. y M. otra de 
D. Ignacio Sánchez, P. otra do Ma
nuel Delgado y N . otra de Alonso 
Dieguez, tasada en 2 pesetas 50 
céntimos. 

4. ° Una tierra centenal secana, 
al sitio quo llaman la Omaüa, de 7 
áreas 4 centiáreas, linda O. y P. 
con campo común, M. otra de Ca-
listo González y N . cou quiñón de 
Isidro Fernandez, tasada en 2 pese
tas 50 céntimos. 

Término de Palazmlo. 
h." Otra tierra centenal secana, 

al sitio que llaman la barraca, de 4 
áreas 69 centiáreas, linda O. con 
tierra de Rafael Diez, M. y N . con 
otra de Francisco Antón y P. con 
otra de Tomás Pérez, tasada en 3 
pesetas. 

6. " Otra tierra, al sitio que lla
man la otera, de 4 áreas 69 centi
áreas, que linda por el O. con otra 
de Eafael Diez, M. camino de las 
pozas, P. otra de Isabel Delgado y 
N . con otra de Julián Martínez Pé
rez, tasada en 2 pesetas. 

7. " Y una tercera parte en una 
tierra centenal, al sitio llamado las 
pozas, de 4 áreas 69 centiáreas, que 
linda por el O. con otra de Manuel 
Ares, Ai. con mata de Francisco 
Antón, P. campo común y N . otra 
de Eulalia Pérez, tasada en 2 pese
tas 50 céntimos. 

E l remate será simultáneo en 
esta ciudad y pueblo de Gavilanes 
y tendrá lugar el dia 26 del próxi
mo mes de Enero y hora de las doce 
de su mañana en la sala de audien
cia de este Juzgado, calle de la Rúa 
Nueva núm. 5, y sitio público y de 
costumbre del citado pueblo de Ga
vilanes. 

Según resulta de una certifica
ción expedida por el Sr. Registra
dor de la Propiedad de este partido 
las fincas deslindadas no tienen 
contra sí carga alguna. 

No se han presentado por el eje
cutado los títulos do propiedad, pe
ro se creará su titulación. 

Solo se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

E l remate podrá hacerse á calidad 
de ceder, pero para tomar parte en 
él es necesario consignar el 10 por 
100 del tipo de la subasta en la lor-
ma prevenida por la ley de Enjui
ciamiento civil . 

Dado en kstorga á 26 de Diciem
bre de 1884.—Alvaro Abascal.—El 
Escribano, Juan Fernandez Iglesias 

JUZOADO MUNICIPAL i»E LKON. 

NACIMIENTOS registrados en tste Juzgado ¿hirmie la 1." decena de JVoviem-
iredel884. 

DIAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

NACIDOS V I T O S . 

LEOÍTIMOS. NOtEOITIMOS 

NACIDOS SIN V I D A 
YMUBHTOS ANTES DE SER INSCRITOS 

NOLEQITIM03 T O T A L 

de 

anlai tía»s 

8 14 1 1 2 16 1 > 1 . » , 1 17 

León 11 de Noviembre de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES 
iré de 1884, 

en este Juzgado durante U, 1. * decena de Noviem-
sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

F A L L E C I D O S . 

V A R O N E S . 

Solteros Casados Viudos T O T A L Solteras Casadas Viadas T O T A L 

H E M B R A S . T O T A L 

3 » 1 4 3 2 2 7 11 

León 11 de Noviemlire de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

DISTRITO USIVEttSITAMO DE OVIEDO. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 13 de la ley de elección de Se
nadores de 8 de Febrero de 1877, se 
halla expuesta al público en el sitio 
de costumbre de esta Escuela, la 
lista de los individuos del Claustro 
de esta Universidad y Directores de 
los Institutos y Escuelas especiales 
del distrito, á quienes la citada ley 
concede el derecho electoral, á fin 
de que puedan producirse las recla
maciones de inclusión ó exclusión, 

dentro del término legal, ó sea des
de el día l . " a l 20 del próximo mes 
de Enero. 

Oviedo 31 de Diciembre de 1884. 
- - E l Rector, Juan Rodríguez Aran-
go. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Se vende un coto redondo, de 
pradera y sembradío, titulado el 
Despoblado do Viloria, término de 
Castrillo de Porma, y dos tierras 
superiores trigales con t iguas al 
mismo. Las personas que so intere
sen en su adquisición acudan á casa 
de D. Manuel Pérez, calle do Serra
nos núm. 1, quien les pondrá de 
manifiesto los datos que necesi
tasen. 
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Impronta de U Diputaoion provincial. 


